
COMUNICADO Nº 3 

LLAMADO Nº 17/2013 FIDEICOMISO ANEP-CND 

Montevideo, 23 de Setiembre de 2013 

 

LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES PREVALECEN SOBRE LAS MEMORIAS PARTICULARES 

REFERENTES A AULAS PREFABRICADAS Y/O BATERÍAS DE BAÑOS Y DEBERÁN SER TENIDAS 

EN CUENTA EN LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA. 

 

RESPUESTAS A CONSULTAS REALIZADAS: 

 

Consulta: 

 

11- La consulta 2 se refiere a las dimensiones de las aberturas, ustedes comunican que se 

encuentran en el Anexo 1 y enmienda n1. No encontré ninguna dimensión ni especificación de 

las mismas, no falta algún plano? 

RESPUESTA 11: Está colgado en la página web de CND en el llamado de referencia. 

 

12 - Aberturas 

A- Las dimensiones de las aberturas indicadas en las memorias no coinciden con lo 

especificado en la memoria constructiva particular. Cuáles serían las dimensiones correctas a 

considerar? 

B- La puerta tiene que ser ciega? En otras oportunidades se han cotizado y finalmente 

colocado puertas metálicas con paños de vidrio, se acepta la modificación? 

RESPUESTA 12: 

A-Se tomará como validas las medidas de las aberturas detalladas en los gráficos incluidos en 

Anexo I y Anexos  a la Enmienda nº1. 

B-Con respecto a las puertas, deberán ser puertas “ciegas” según gráficos adjuntos al Anexo I y 

a los Anexos a la Enmienda nº1. 

 

 



13- Consulta: Donde está la enmienda n2? 

RESPUESTA 13: La enmienda nº2 queda sin efecto ya que no se solicitará la cotización de 

banco en ésta instancia.  

 

 


